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11070 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que
se modifica parcialmente la Orden de 24 de
julio de 1992. por la que se dictan las normas
e instrucciones técnicas precisas para la revi
sión del Censo Electoral a 1 de enero de 1993
y elaboración de las listas electorales deriva
das de la misma.

La Orden de 24 de julio de 1992 por la que se dictan
las normas e instrucciones técnicas precisas para la revi
sión del Censo Electoral a 1 de enero de 1993 y ela
boración de las listas derivadas de la misma. establece
en el punto decimotercero como fecha de exposición
al público de las listas y admisión de las reclamaciones
para los Ayuntamientos del 1 al 15 de junio de 1993
y para las Oficinas o Secciones Consulares del 1 al 30
de mayo de 1993.

Debido a la convocatoria de elecciones a Cortes Gene
rales para el dia 6 de junio de 1993 se produce la coin
cidencia del período de revisión anual con el de rec
tificación del Censo en período electoral por lo que.
según lo previsto en el artículo 38.3 de la Ley Orgánica
de Régimen Electoral General. resulta necesario retrasar
la exposición al público de las listas y de admisión y
resolución de reclamaciones. .

En su virtud. a fin de llevar a cabo la revisión anual
del Censo Electoral con referencia al día 1 de enero
de 1993. de acuerdo con la precedente normativa. previo
informe de la Junta Electoral Central y de acuerdo con
los Ministerios de Asuntos Exteriores. Justicia. para las
Administraciones Públicas y de Trabajo y Seguridad
Social. he tenido a bien disponer:

Primero.-Los puntos decimotercero. decimosexto.
decimoséptimo. decimoctavo y decimonoveno de la
Orden de 24 de julio de 1992. quedan redactados de
la siguiente forma:

«Decimotercero.-Las fechas de exposición al público
de las listas y de admisión de reclamaciones son: Para
los Ayuntamientos del 23 de jImio al 7 de julio de 1993
y para las Oficinas o Secciones Consulares del 7 de
junio al 6 de julio de 1993.

Decimosexto.-1. L.:os Ayuntamientos resolverán las
reclamaciones en los tres días siguientes a su presen
tación comunicando la resolución al interesado. En cual
quier caso. las reclamaciones deberán estar resueltas
antes del 11 de julio de 1993.

2. Las Oficinas o Secciones Consulares resolverán
las reclamaciones en los tres días siguientes a su pre
sentación comunicando la resolución al interesado. En
cualquier caso. las reclamaciones deberán estar resuel
tas antes del 10 de julio de 1993.

Decimoséptimo.-1. Antes del 11 de julio de 1993.
los Ayuntamientos remitirán a las Delegaciones Provin
ciales de la Oficina del Censo Electoral las listas elec
torales de las secciones que no han sido objeto de recla
mación. haciendo figurar al final de las mismas dicha
circunstancia en diligencia firmada por el Alcalde y el
Secretario.

Las resoluciones estimatorias y desestimatorias de
reclamaciones. dictadas por los Ayuntamientos. se remi
tirán con las listas correspondientes. debidamente dili
genciadas a las citadas Delegaciones dentro de dicho
plazo.

2. Asimismo. antes del 10 de julio de 1993 las Ofi
cinas o Secciones Consulares remitirán a la Oficina del
Censo Electoral. a través del Ministerio de Asuntos Exte
riores. las listas electorales indicando en una diligencia
si han sido objeto de reclamación o no. En caso de haber
sido reclamadas se adjuntarán las resoluciones estima
torias y desestimatorias de las reclamaciones dictadas
por la Oficina o Sección Consular. En cualquier caso.

la citada documentación deberá obrar en poder de la
Oficina del Censo Electoral antes del 25 de julio de 1993.

Decimoctavo.-Las resoluciones desestimatorias de
los Ayuntamientos serán recurribles en alzada ante las
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Elec
toral y las dictadas por las Oficinas o Secciones 'Con
sulares lo serán ante la Oficina del Censo Electoral. den
tro del plazo de quince días naturales. contados a partir
de la notificación de las mismas. En ambos casos estas
reclamaciones deberán estar resueltas antes del 1 de
agosto de 1993.

Decimonoveno.-4. Las listas definitivas retrotrae
rán sus efectos al día 1 de agosto de 1993.»

Segundo.-Se mantienen en vigor los restantes plazos
fijados en la Orden de 24 de julio de 1992.

DISPOSICIOI'! FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 28 de abril de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadís
tica y Director de la Oficina del Censo Electoral.

11071 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que
se dictan las normas para la elaboración de
los Presupuestos Generales del Estado
para 1994.

La política presupuestaria para 1994 exige mantener
la estrategia de rigor y disciplina que la ha caracterizado
en los últimos años. de acuerdo con los objetivos for
mulados en el Programa de convergencia aprobado por
el Gobierno. Este programa. debidamente adaptado a
los factores que condicionan la actual realidad econó
mica y su previsible evolución a corto plazo. constituye
el marco de consistencia macroeconómica y de coor
dinación instrumental en el que habrán de diseñarse las
directrices de elaboración del Presupuesto de 1994.

El actual entorno de desaéeleración de la actividad
económica. tanto a nivel nacional como internacional.
condiciona el ritmo de consolidación fiscal previsto. debi
do fundamentalmente a la acción de los estabilizadores
automáticos presentes en el Presupuesto. A pesar de
ello. parece razonable seguir manteniendo el esfuerzo
de reducción del déficit público. como objetivo prioritario
de la política presupuestaria a medio plazo. La firmeza
de este compromiso aparece reflejada en la oportunidad
de las diferentes medidas que se han ido adoptando
a lo largo de 1992 con objeto de aproximar la senda
de corrección del déficit público a la prevista en el Pro
grama de Convergencia. así como en la enunciación de
los objetivos contenidos en el Presupuesto de 1993.

En esta línea de continuidad. la delimitación del marco
de actuación en el que se inscribe el proceso de ela
boración del Presupuesto para 1994 mantiene la orien
tación actual de la política presupuestaria. que combina
el perfil de restricción y austeridad exigido por los obje
tivos de estabilidad macroeconómica. con criterios de
eficacia y eficiencia microeconómica desde el punto de
vista de la asignación de los recursos.

Esta orientación de la política presupuestaria pone
de manifiesto la importante función que cumple el Pre
supuesto como instrumento de elección racional de alter
nativas que compiten por recursos limitados y obliga.
asimismo. a intensificar las actuaciones en materia de
control del gasto público. En efecto. por una parte. las


